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Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 
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REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DALTOBE S.A. 

EN LIQUIDACIÓN.- 

CUANTIA: ¡INDETERMINADA 

En la ciudad de Machala, provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy veintiuno 

de octubre del año dos mil quince, ante 

mi, DOCTOR, KLÉBER GIOVANNY 

TAPIA MENDOZA, NOTARIO SÉPTIMO . 

DEL CANTÓN MACHALA, comparece por 
los que representa, el señor JOSÉ MIGUEL 

LÓPEZ BORJA, de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado, domiciliado en 

esta ciudad de Machala, quien interviene en 

alidad de Gerente General de la Compañía 

TOBE S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

e lo justifica con el nombramiento y 

documentos que se adjuntan a la 

presente. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

legalmente capaz, a quien de conocer en 

este acto doy fe y me presenta para que 

eleve a escritura pública, la minuta que a 

continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARÍO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA



Es 
Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

1 DALTOBE S.A. EN LIQUIDACIÓN, al tenor 

2 de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

3 PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene a la 

4 celebración de la presente escritura pública, 

s el señor JOSÉ MIGUEL LÓPEZ BORJA, 

6 con número de cédula de ciudadanía cero, 

7 siete, cero, dos, dos, siete, cinco, siete, 

nueve, tres, en su calidad de Gerente         

   

   
   

*Sgneral y Representante legal de la 

So mpañía DALTOBE S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

ampareciente hábil ante la ley, con 
5 

pa te capacidad civil para obligarse y 
a ne 

13 2 con pleno conocimiento de la 

efectos de ese instrumento 

GLÁUSULA SEGUNDA: 

16 ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

17 pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

18 Primero del cantón Guayaquil, el veintisiete 

19 de agosto dél año dos mil ocho, se 

22 constituyó la Compañía DALTOBE S.A., 

21 aprobada mediante Resolución número 

2 CERO OCHO - G - 1J - CERO CERO CERO 

23 CINCO OCHO OCHO OCHO, dictada por la 

24 Superintendencia de Compañías de 

25 Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil 

   

26 del cantón Guayaquil, el nueve de 

Z septiembre del año dos mil ocho, de fojas 

ciento nueve mil ciento cincuenta y cinco a 00
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23 

24 

25 

26 

27 

ciento nueve mil ciento setenta, Registro 

Mercantil número diecinueve mil trescientos 

veintitrés; y, b) Mediante Resolución número 

CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS, de fecha diecisiete de septiembre del 

dos mil doce, emitida por el Registro 

Mercantil de la provincia del Guayas, inscrita 

bajo elf número catorce mil seiscientos 

veinte, el veintiséis de julio del dos mil trece, 

en la cual se declara disuelta la Compañía 

DALTOBE S.A. EN LIQUIDACIÓN, por 

inactividad. CLÁUSULA TERCERA: 

REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos, de una manera libre y voluntaria 

Akpor el presente instrumento público, el 

OSÉ MIGUEL LÓPEZ BORJA, 

sentando legalmente a la Compañía 

OBE SA. EN LIQUIDACIÓN, en su 

calidad We Gerente General, manifiesta que 

mediante Junta General Universal de 

Accionistas, celebrada el diez de septiembre 

de dos mil quince, ésta decidió por 

unanimidad reactivar la Compañía, la misma 

que se encuentra en fase de disolución por 

encontrarse inmersa en el artículo 

trescientos sesenta, inciso tercero de la Ley 

de Compañías; por lo tanto, la Junta General 

Universal de Accionistas decidió por 
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unanimidad autorizar para que se realice el 

presente acto societario. CLÁUSULA 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- El señor JOSÉ 

MIGUEL LÓPEZ BORJA, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de 

la Compañía DALTOBE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, declara que acepta y se 

ratifica en el contenido del presente 

instrumento público, debiendo dársele a esta 

escritura pública de Reactivación el trámite 

de ley, para tal efecto se faculta al señor 

sé Miguel López Borja, para que realice 

los trámites legales, incluyendo su 

en el Registro Mercantil del 

uayaquil; así como su anotación al 

dla matriz e inscripción en la 

escritura púkhkica de Constitución. Agregue 

usted señor Notario las demás cláusulas de 

ley y las formalidades correspondientes para 

la perfecta validez de este instrumento 

público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por las partes y 

autorizadas por mi, el Notario, queda 

elevada a escritura pública junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, con todo el valor legal, y que el 

compareciente acepta en todas y cada una 
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DALTOBE S.A. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

DALTOBE S.A. EN LIQUIDACIÓN 

En la ciudad de Guayaquil a los diez días del mes de Septiembre del año dos mil quince, siendo las 15h00, en 
la oficina de uno de los socios de DALTOBE S.A. EN LIQUIDACIÓN, ubicada en Lomas de Urdesa, Olmos 300 y 
las Brisas, se instala la Junta General Universal de Accionistas de DALTOBE S.A EN LIQUIDACIÓN,, con la 
-concurrencia de: Srta, María Verónica Borja Rivas, propietaria de 400 acciones de USD 1,00 (un dólar 
americano 00/100), equivalente a USD 400,00 (cuatrocientos dólares americanos 00/100), ing. Paulo Borja 
Rivas, propietario de 400 acciones de USD 1,00 fun dólar americano 00/100), equivalente a USD 400,00 
(cuatrocientos dólares americanos 00/100), que representan el 100% del capital suscrito y pagado de 
Daltobe S.A. en Liquidación, y el Econ. José Miguel López Borja en calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía, con lo cual se cumple el Quórum lega) previsto en la Ley de Compañias. 
inmediatamente se declara legal y formalmente instalada la Junta Universal, se procede a deliberar sobre los 

puntos de orden a tratarse: 
1) Reactivación de la compañía DALTOBE S.A.; y 
2) Autorizar al Gerente General y Representante Legal de la compañía para que realice los trámites 

pertinentes para su reactivación. 
o; Se instala la sesión, actuando como Presidente ADHOC el Ing. Paulo Borja Rivas, y como Secretario el Econ. 

José Miguel López Borja; la Presidencia pone a consideración de los presentes los puntos de orden a tratar, 
que son la Reactivación de la compañía DALTOBE S.A. y la autorización al Gerente General y Representante 

iegal de la compañia para que realice los trámites pertinentes para su reactivación; quienes Una vez 

. sE ido el punto de orden del día, defiberan sobre las ventajas y desventajas de activar la compañía 
(TOBE S.A., decidiendo por unanimidad proceder con la reactivación, por ser lo que más conviene a sus 

, proceden a autorizar al Gerente General y Representante Legal de la compañía para que realice los 
es pertinentes para su reactivación. 

  

    
       

    

  

    
ka, ados con los presentes los puntos del orden del día que motivó esta Junta General 

a, Accionistas de la Compañía DALTOBE S.A, la Presidencia procede a consultar a los presentes 

   
Accionista- Presidente ADHOC Accionista 

€.f: 0910301134 £.1; 0702636267 

m8 

E 
a 

e Y 
: ng. Borja Rivas. ing. Marfa"Verónica Borja Rivas 

y 

Econ. José Miguel López Borja 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

10702275793 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original: 

Econ. José Miguel López Borja 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
CA: 0702275793 
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  -DALTOBE S.A,   
  Y IR ei er 

Guayaquil, septiembre 22 del 2008 

   
De mis consideraciones: 

nd ld de le ao arc OEI e UD: Chano 
DALTOBE S.A. cel el día de hoy, tuvo elacierto; 464 3 pe UD.:Cómo 

” GERENTE GENERAL la Compañía por un período de CINCO A 
( A 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la' ofripafifa, y, a UD. 
Como. GERENTE GENERAL le corresponde la representación n gal. Judicial y 

   
    

     

    

    

BA TOBE S.A. se constituyó, el. 27.de Agosto del 2008, mediante Escritura: Pabli 

E ; A rayaqul, inscrit en el Registro Mercantil 

   SU
 

Dr.
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r 
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Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: YO, JOSÉ MIGUEL LÓPEZ BORJA, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en Guayaquil, con C.C. 070227579-3, acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, septiembre 22 del 2008 

JOSÉ MÍGUEL LÓPEZ BORJA 

N
N
 

 



  
  

NUMERO DE REPERTORIO: 52,55) 
2 2 45 JEEHADE TORIO: 26/Sep/2008 
de EA A ORAiDE REPERTORIO: 12:22 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON y GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiseis de Septiembre del dos mil ocho queda . 
/iascrito el Nombramiento de “Gerente General, de la Compañía 

/ DALTOBE S.A., a favor de JOSE MIGUEL LOPEZ BORJA, a foja 
118.972; Registro Mercantil número 20.915. / 

ORDEN: 32550 

   

      

  

    

      

       

“TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA.-- 

DOY FE: Que en uso de las atribuciones que 

numeral 5 de la Ley Notarial que la(s) presente(s)... 

.. tstson) saactais), contormets) y. conecials) als 
que me fue(son) extibido(s) y controncdols) sn 

fó5p contiere al An. 18 

1% fojals) en totocopi 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
JENTAS INTERNAS 

SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 0992584203061 

RAZON SOCIAL: DALTOBE S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL ] AGENTE DE RETENCION:LOPEZ BORJA JOSE MIGUEL 

CONTADOR: 
dd 

> FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/09/2008 FEC. CONSTITUCION: 09/09/2008 

FEC. INSCRIPCION: 06/10/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/10/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:    

Y 

  

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS D ALQUILADOS, 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Previnela: GUAYAS — Cantón GUAYAQUIL — Parroquia: TARSHA Cafe: BÁLSAMOS Número: 402 intersección: 
' Referencia ubicación: Á DOS CUADRAS DE LA BOTICA INGLESA Telefono Domicilio: 085114587 

  ESTABLE 06 REGISTRADOS: deobTal 001 ABIERTOS: 4 
IUSUBDICCION: JONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

  
  TÁS INTERNAS 

7 Sendoyal 
  

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SERIO DERNTAS INTERNAS SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0592584203001 

RAZON SOCIAL: — - DALTOBE S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEG. INICIO ACT. 08/00/2008 
NONBRE COMERCIAL: FEG. CIERRE; 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC, REINICIO: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS, TALES COMO: EDIFICIOS 
DE APARTAMENTOS, VIVIENDAS Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: a) 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Perrotuda: TARQUÍ Calle: BALSAMOS Nieto: 402 intersección: DIAGONAL 
Referencio: Á DOS CUADRAS DE LA BOTICA INGLESA — Telefono Demicilla: 085114587 

    

    

DOY FE: Que en uso de les atribuciones que ÁR 

sasmeral $ de fa Ley Notarial que lafs) presentels) e aspenio 

estee) exacta(s),conformels) 
y comectars) ala to don pS ; 

que me fueron) extibrco(s) y coniuntadola) sm y é 

  

   PREGÁDO PEL R.U.C. 
terviciá de Rentas internas 

UTORAL SUR 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

de sus partes, minuta que está firmada por 

el Abogado Manuel Masache Masache, con 

matricula número cero siete - dos mil 

cinco — treinta y uno, para la celebración 

de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue al compareciente 

por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en 

el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto 

  

GENERAL DE LA 

DALTOBE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 

C. C. No. 0702275793 

RUC No. 0992584203001 
    

  vr



  

  

SE OTORGO ANTE MI y a petición de la señora ANABELLE ZAPUTT 
CRELLANA, portadora de la cédula de ciudadanía múmero 0702124199, en 
fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DALTOBE S.A. 
EN LIQUIDACIÓN, que sello, firmo y rubrico en OCHO, fojas útiles, en 

Machala, a los diecisiete días del mes de diciembre del dos mil quince. 

    

  

Dr. M.s. c. Kléber Tapia Mendoza 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

El, ORO - ECUADOR 

  
MET p



o 

Dr, Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

  

RAZÓN: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la Resolución número 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0004878, del 08 de diciembre del 
2015; donde se aprueba la Reactivación de la Compañía 
DALTOBE S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

Machala, 17 de diciembre del 2015 

          sc. Kléber Tapia Mendoza 
NOJARIO SEPTIMO DEL MACHALA 

  
o
 

e
n
 

 



  
  

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2. te » A 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo! dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0004878, dictada por la Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros, Abogada Carlota Camacho Cóello, el 08 de Diciembre del 2015, se tomó 

nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la compañífa 

DALTOBE S.A. “EN LIQUIDACION”, constante en la escritura pública otorgada por 

el Notario Séptimo del cantón Machala, Doctor Kléber Giovanny Tapia Mendoza, el 

21 de Octubre del 2015, al margen de la matriz de la escritura pública de 

"CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA DALTOBE S.A.”, 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el 27 de Agosto del 2008, la misma que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad «de 

Guayaquil, el 13 de Enero del 2016) 

y CORO 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUII 

M.S.M. 

   



  

— ARegistro | Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 60.905 
FECHADE REPERTORIO:21/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO: 14: 
   

  

   

  

   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Nx 

de lo ordenado en la Resolución N*” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-00 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, 
CAMACHO COELLO CARLOTA, el 8 de diciembré del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la comp 
denominada: DALTOBE S.A., de fojas 116.409 a 116.431, |Regi 
Mercantil número, 5.672. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). , 

/ 

ORDEN: 60905 

A 

BRILLA 
Sa 

LUPILLO NCAA Ya Rraoe 

GOA AOL mo AGE PIO RL UNIR da 

DARIA 

: Guayaquil, 23 de diciembre de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL ] 
DELEGADA / 

  

   

  

REVISADO POR: 

    
* 1289153 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. $C.13.D3JDL.6.12,0005446 del 17 de septiembre del 2012 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil ej 26 de julio de 2013, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que se encuentra DALTOBE S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer 
inciso del artículo 360 de la Ley de Compañlas; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y fiquidación de tas compañias y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el articulo 374 de la Ley de Compañias establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Vatores y Seguros considere que no 
hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 dei Reglamento sobre inactividad, “disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proteso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de Ja 
disolución, la compañia podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su defegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía DALTOBE S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el 
Notario Séptimo del cantón Machala, el 21 de octubre del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE fuego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1809-M de 7 de diciembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía DALTOBE S.A, “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de to dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

 



REPUBLICA 043 ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
YA VALORES Y SEnos.     

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercanti] 
del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancete la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

tas notas de referencia previstas en el ínciso primero del articulo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO,- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 
donde la compañía tuviere blenes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 

Al 
32273 

TE 42896-2015       
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Superintendencia de Compañías 

Guayaqui) 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 
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Remitente: — No. Trámite: | 42896 |-[2| 

  

  

BORJA GALO 

Expediente: 13227 

RUC: 0992584203001 
Razón social: 

DALTOBE S.A, 

SubTipo tramite: 

REMITE 1 MARGINACION PARA 
CONTINUAR TRAMITE 

Asunto: 
REMITE 1 MARGINACION PARA CONTINUAR 
TRAMITE 

  
[Revise el estado de su tramite por INTERNET | 8 ! 

igtando No. de trámite, año y verificador a  


